
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 CALARCÁ QUINDÍO 

   

 

 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, para informarle que el día 21 de febrero 

de 2024, a través de correo electrónico fue allegada demanda ejecutiva. Pasa a 

despacho para lo pertinente. 

Sírvase proveer. 

 

Calarcá, Quindío, marzo 20 de 2024 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 

Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá, Quindío, Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado: 63-130-4003-002-2024-00071-00 
Interlocutorio. 594 

 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  EMPRESA DE ENERGÍA DEL QUINDÍO S.A. ESP 
DEMANDADO:  RICARDO ALONSO PAEZ CASTAÑO 
AUTO   : INADMITE DEMANDA 

 

Revisada la demanda visible a Folio 03, 04, 05, PDF 05, 06, 07 tendiente a iniciar 
proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, y, de sus anexidades, con miras a 
adoptar la decisión que en derecho corresponda el Juzgado deja plasmadas las 
siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Revisada la demanda con sus anexos, encontramos las siguientes falencias que la 
hacen inadmisible: 
 
1. El abogado JEYSON PÉREZ JURADO debe acreditar que el correo electrónico 

suministrado en la demanda jeison.j.perez@edeq.com.co es el indicado en el 
Registro Nacional de abogados, allegando para el efecto el respectivo listado del 
departamento donde se encuentre inscrito.  
 

2. Con relación al génesis del poder conferido al abogado JEYSON PÉREZ JURADO, 
no se logra evidenciar lo enunciado por el togado en el introductorio del libelo 
ejecutivo, donde afirma que “(…) de acuerdo con el poder conferido por FABIO 
ALBERTO SALAZAR ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía 10.126.767, en 
calidad de Gerente General, como se evidencia en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal adjunto (…)” (Cursiva fuera de texto). Si bien, el Señor 
FABIO ALBERTO SALAZAR ROJAS, si figura como represéntate legal, no fue 
posible encontrar asidero frente al Certificado de existencia y representación que 
confiere poder al togado ZAPATA GONZÁLEZ, quien radica la demanda objeto de 
esta. 

 
3. Deberá verificar el pagaré Nro. 9505, toda vez que, al igual que la carta de 

instrucciones no se encuentran diligenciados en su totalidad, así como el lugar de 
cumplimiento de la mentada obligación, esto es, de conformidad con los Artículos 
422 y siguientes del código general del proceso y artículo 619, 647, 709 y 
siguientes del código de comercio. 
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4. La demanda adolece de lo reglado en el Articulo 28 numerales 3 o 1, del C.G.P, 
puesto que, no existe claridad si el ejecutante asigna competencia al suscrito 
funcionario atendiendo el lugar de cumplimiento de la obligación, como tampoco se 
precisa si el domicilio del demandado sea en esta municipalidad. 
 

5. Debe presentar la demanda integrada con todas las correcciones que requiera.  
 

Dicho lo anterior, deberá llegar la demanda integrada con las correcciones aquí 

señaladas en un solo formato PDF. 

 

En virtud de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

CALARCÁ – QUINDÍO, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITE en la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA promovida a través de Mandatario Judicial por EMPRESA DE 
ENERGÍA DEL QUINDÍO S.A. ESP., en contra del ciudadano RICARDO ALONSO 
PÁEZ CASTAÑO, de conformidad con los fundamentos de orden fáctico y jurídicos 
expuestos en el cuerpo de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días, para que 
subsane las irregularidades señaladas, como se indicó precedentemente, so pena de 
rechazarse si no lo hiciere. 
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior vuelva el expediente a despacho para decidir lo 
pertinente. Así mismo, el escrito de subsanación y sus anexos, REMÍTASE 
oportunamente al despacho en formato PDF. 
 
CUARTO: NO RECONOCER personería al profesional JEYSON PÉREZ JURADO, 
por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 

JUEZ 

 
 

Proyectó: Vash 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 044 

DEL 11 DE ABRIL DE 2024 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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